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Sin embargo, dada la frecuencia con
I que se dan estos casos, intereso de

V. E. me informe acerca de si es posi-
ble conseguir el que los detenidoe Retal
juzgados sin el retraso que se ha veni-
do observando hasta ahora. Estoy Bo-

celes de defensa contra las Plagas del guro de que esto se coneigui fa si V. E.
Campo de la provincia, 	 pudiese enviar instrucciones circulares

Dios guarde a V. 8. muchos riñes.

Córdoba 20 de Febrero de 1922.—
Ei Ingeniero Jefe, Francisco Amart.
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Articulo 	 Les iejezoT atš e, k Peninsn-
krás Jcre y Canatrial, los veinte días de

-511 wasiulgaciörl si en ellas ne..› 	 enipesielra otra
az endeude ileCikes iea 132Q.attilge.ciöm ii dia que

termina la inserción de la ley crt la Gaceta olicie
Art. 2.° Le* ignorancia de la leyeg no excum
zu outuplhatienet.

A. B.' Las leye.s uo tendrin etecto refractivo,
e go likpesie.ren e contraziO.—(C4tligo chill vi-

leeel Nttateta 4 iestruef6a ce š4 Eje Ezere gla 1903

Articalo 23. Las corporadores reo/Ame:jales y
eeenicipalez ni.`,onerin, en primee tC.e.trino, nl

Notarios que autoricen _tez subastas, 1:32
2.1z.hoa per tilos devengados y los suplementos Lee-
!matees pw los mismos, aal como los &lechos de
trbesepzieu ee los anuncios tra los periódico:a

cmideado de reiniegransc de/ reanatante„ si lo
»hiera, dcl itnpore total de los reie.rides gautos,,

-(ny4 cerge ou, ciati arreglo a lo dispmeto tea ea
regla rizi art. 8.

SINSCRIPCION PAliTICULAB.

4sr ,.ostroa 	 Pezetls gitTZZA na coi. .oPme.tas
Un .mes. 	 . 5 	 1 1; 	 mes„ • .
Trb.e.leet 	 1250 1, ¡ Trimestre .
ses meses 	 . 21 	 Ii Seis meses. • .

aän. — 	 40 	 l list año, ‹. > .

N4ncr ezeit. o ; 40 cefratmes de 'eta
Se. publica tedrzs los dias, exceptO loa domingos
No se bertari edicto 6 anuncie a'igeno

tanda de pu* sin que anter: sus interesados abe-nuz 5 mranticen si inserí:A(5n á razón de 65
mes linea 5 parte de ella.

,f4.73TA IMPORTAUTE.--Inenediatantente que
las seitorez Alcaldes y Secretarios rec:ban este
loa.rrimr-fifisporuirsta que se fije ein e jet.uplar en el
sitio de cos i tainbre, donde perauerteceni hasta el ie-
cibu det anillen; siguiente.

Las leyes, órdE.nes y aLancios que se manden
publicar en los Boletines oftcfcdes . se han cc remi-:1,1 Jefe político tespeetivo, por cuyo conducto'
se pasarán a los editores de los ineucionados pe-;
riódicos.

(Ordene de 2 de Abril y' de 3 y 2i de Octubre 1854
Los señores E: ecretarios cuidarán, bajo su mis

estrecha responsabilidad, de Conservar los números
de este Bonanza, coleccionados para su encuader-
na:AM], que deberá verificarse al final de culta año.•

ADVERTENC IA • —Conforme con la condición
4. del pliego que ha servid de' base para la su-
basta ; no se insertara ningún edicto ó anuncio que
sea el instancia de parte sin . que abonen los intere-
sados el importe de su publicación (5 garanticen el
pno, k razón de (35 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y ia vente de números sueltos ä 40
céntimos de peseta.
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11
 chas dolencias que padecen les referi- (loe.

tares mäs próximos, si sen ciertas di- detallando los procedimientos emplea

dos individuos, cemunicando a las au-
toeidedes militares respectivas les re-
cuitados de las indicadas averiguacio-

htlittiük get Leäil kiand
1 le. e kky Len Alf0/140 :KM (que

20101 guarde, S. X, la Rezet
tuba .:1:azgetuia y SS,

"&-
M ER. Pelud-

os 3 abejas é lulautes, continúan aln
1mA-edad en se linporrunte

De jipa l t'ene/eje dislnitart fas es.ind.t.1
esasortak2 de le Augusta Real l'e/atila.

(4 Gaceta> 21 Febrero

nos.»
Lo que hago público en este Borle

s'IN Caletee, en cumplimiento de lo
dispuesto, esperando de l reconocido
celo de los señores Alcaldes de la pro-
vincia y fuersas de la Guardia civil
practiquen con toda actividad las ave-
riguaciones que se ordenan en todos los
casos que puedan presentarse.

Córdoba 15 de Febrero de 1922.------E1
Gobernador civil, Vanuel Suca Esca-
lona.

Terminando el 28 del corriente mes
el plazo concedido por la vigente ley
de Plagas del Campo de 21 de Mayo

; de 1908 prorrogado por R. O. de 20
do Enero -último, prevengo a V. 8. que
caso de no haberlo efectuado, remita
el mismo día 28 de Febrero una nota
detarada en la que consten los trabajos
de saneamiento y roturación practica-
dos en ese tórmino en la presente carn-
paila de invierne, expresando los que
hayan sido practicados por los propie-

1 
tarios y los ejecutados por las Junta y

Al mismo tiempo recuerdo a esa Jun-
te la (. bligación en que está en cum-
plimiento de lo dispuesto en el ar ticu-
lo 65 de la Ley, de girar la v'sita que

el mistao ordena para areprobar si to-
davía subsisten en ese tórmino Orine-
nos de langosta que pueden avivar du-

rante la próxima Primavera y en caso
afirmativo, proceda esa Junta a pro-
veer lo necesario para la venidera cam
paña-citada, en armonía con lo dispues-
to en el articulo de referencia y pro-
cediera° en su caso a formular los
oportunos presupuestos, según dispo-

Administración Central

fßfhill DEI T1UHL UPREO

Circular núm. 832
En Nota dirigida al Ministerio de

Estado por e. E. el Embajador de
8. M. B-itánica en este Reino, se dice
lo siguiente:

Nota. 2-Muy Sr. mío: En el trena-
curso del presento año me he visto
obligado a recurrir a V. E. cen gran
frecuencia ce iaterds de marineres in-
gleses que sa aneo' treban cietenidos
España en espera de ser juzgaos.

En &gano do los CaSOli se trataba de
faltas leves, mientras que en otros ea
indudable que las faltas eran graves,
pero en todos 2:s Casos los delineuee-
tes se encontraban presos deale hacía
mucho tiempo, sin que llegase el me-
mento del juicio.

Tanto V. E. como el anterior Minis-
tro de Estado han atendido a mis incli-
Ceden es y se ha conseguido en más
un caso acortar el tiempo de la doten-

csrare•rammeac.,....er:seamorausen

Gobierno civil
DX LA
	 ,

P ROVINCIA DE CORDOBA !

Circular núm. 8C5

Vos expresando que ante el riesgo de
-agra vación de sus dolencias les permi-
tan inearporarae a lea Hospitales mili-

nación en telegrama de hoy, me dice lo
que sigue:

«El Sr. Ministro de la Guerra de
Real orden se dirige a este Ministerio
significan& la conveniencia de que or-
dene a V. S. excite el celo de lis Al-
caldes a fuerza de la Guardia civil a
fin de que visiten y se cercioren de si
loe individuos pertecientes al Ejercito
de A frica que procedentes de los Hos-
pit ales marchan con licencia a sus ea-

'las para convalecer y que al estar pl.& 1
iim a la terminación de aquella, remi-
nan los Alcaldes de la localidad en don- I

de se encuentran, certificados faculta- I.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober- ' 	 . • • 	 P •

DITHIG 4f0110111fi tiä1110i nen les artículos 70 y 71 de le. Ley, de-
e i blenda prevenirle que no disponióndo-:

Núm. 851 	 ; se de elementos de ninguna clase, fa-

SECCION DE CORDOBA cilitados per el Estado para la exp resa-
da campaña, esta ha de efectuarse úni-
ca mente con los medies facilitados por

i los prcpietarios, y con los recursos
aportados por los presupuestos formu-

ladas por Jas Juntas. 	 1 ción.

Ministerio de Cultura 2024



a las Autoridades judiciales interesán-

dose do las mismas la IneyOr rapidez

cuando se trate de juzgar a procesados
,extranjercs. Creo inútil manifestar a

V. E. que mi Gobiern o tiene mucho

interés en que se juzgue, con la mayor
rapidez, a cualquier reaf inero británi-

co encarcelado en Españe y, en ei nse-

cuencia, espero que V. E. me permiti-
rá transmitir a mi Gobierno la espe-
ranza de una reforma en el sentido ex

presado para lo futuro. En apoyo de

mis observaciones tengo la honra de n-

cluir a V. E. un "memo' á.ndurn „ de al-

gunos Casos recientes, de marineros
británicos, respecto a cuyos procedi-
mientos he llamado su atención

Estas quejas contra la lentitud de
nuestros procedimientos realmente son

muy fun3adas; cierto que no dependen

exclaalvemen te de la inacciöli relativa

que se observa en algunas Audiencias
respecto a la tramitación en general, 10
mismo en el periodo de instrucción que
en el del juicio, sino también de aquel
defecto tantas veces notado en la ley
de un procedimiento rápido para lo
correccional, el de la citación directa,
que tan excelentes resu tados da en el

pafa que el señor Embajador mencio-
nado representa; pero ello no impide
el que nuestros Tribunales, y sobre
todo el Ministerio fiscal, presten aten-
ción muy especialmente al curso de
las causas en que estén interesados los
ciudadanas extranjeros, y más cuando•

se hallan constituidos en prisión provi-
sional.

Mientras los Poderes públicos no se
ocupen de reformas que durante tantos
años viene reclemeedo esta Fiscalía,
procuremos por todos los medios que
nuestro p . áctica nos erigiera, corres -

pender el propósito del 'egislader de

1882, imprimiando la ma} or rapidez

posible a k tramitación de las causas
de acción pública y más particular-
Mente, repito, si el procedimiento se

dir ige contra extranjero; con esta li-
nea de conducta evitaremos reclama-
ciones, siempre molestas para el pres-
tigio de los Tribunales, y daremos la
sensación de que en Espaea se admi-
nistra pronta justicia.

Para In eficacia de esta instrucción,
el Negociado que se lleva en Fiscalía,
respecto a las cansas de ext-aordinaria
gravedad y de cuantas se exige que
den parte los Fiscales de las Audien-
cias conforme a repetidas Reales órde-
nes y circulares, se ampliará con todas
aquellas que afecten a ciudadanos de
otros paises, de suerte que habrá de
darse parte de su incoación y cada
ocho días del estado y adelantos.

El exacto cumplimiento de tal me-
dida permitirá a esto Cent r o ejercer la
vigí l tecia que lo encargan las leyes y
cumpli r inmediatamente las Reales dis-
posiciones reepecto el particular, moti-
vadas por Notas de los Representantes
da las potencias extranjeras cerca de
S. M. el Rey.

Sírvase V. S. dar la mayor paiblicis

Núm. 668
MONTORO

Distrito primero--Sección primera
D. Enrique Rodrigar C abezas, 121 vo-

tos.
Miguel Garci , Cano, 77.
Pedro Rodrig-u ->á lenes, 57.
Ildefonso G 	 - ez Castro, 2.
Manuel Vainj . López, 1.

Sección segunda
D. Enrique Rodrigues Cabezas, 144 vo-

tos.
Miguel Garcia Cano, 74.
Pedro Ráiriguez Sánchez, 55.

Manuel López Castro, 1.
Distrito seguado=eSección primera

D. Ildefonso Gutierrez Castro, 1'55 vo-
tos.

Claudio Calancha Sánchez, 161.
Antonio Cano Serrano, 108.
Juan Martin Maduena Molina, 107.

Sección segunda
D. Claudio Calancha Sánchez, 133. vo-

tos.
Ildefonso Gutierrez Castro, 133.
Antonio Cano Serrano, 63
Juan Manir' Madueño Molina, 61.

Sección tercera
D. Ildefonso Gatierrez Castro, 217 vo-

tos.
Ciaudio Calancha Sánchez, 217.
Antonio Cano Serrano, 77.
Juan Martha MAueno Molina, 77.

Distrito tercero -Sección primera
D. Manuel Vallejo In5p2z, 186 votos.

Bartolome Canales Conde, 69.
Manuel de la Cruz Madueño, 44.

Fu blanca, 4.
Sección segunda

D Manuel Valiejo López, 144 votos.
Barloleme Canales Cande, 60.
Manuel de la Cruz Madueno, 49.
Enrique Rodrigu a Cabeza, 4.
Pedro Rodriguez Sá.achsz, 1.

Distrito cuarto.-S .cción primera
D. Diego Madueño Pulido, 63 votos.

Pedro Madueiio Serrano, 56.
Carlos Francés Cornenge, 47.
Pedro Rociriguez Sánchez, 2.
Miguel Garcia Cano, I.
Manuel Maiueno Fresco, 1,

Sección segunda
D. Diego Maclueno Pulí io, 77 votos.

Pedro Maduerio Serran a , 70.
Carlos Francés Comenge, 47.
Manuel Vallejo López, 2.
Pedro Rodriguez Sánchez, 2.
Enrique Rodriguez Cab:zas 1.
Bartolome Canales Conde, 1.

LUQUE
Distrito primero =Sección primera

D. Francisco Baena Bravo, -45 sotos.

dad a esta circular, disponiendo su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL de la
p rovincia, a los efectos procedentes.
Madii 14 de Febrero de 1922.,---Víc-
tor (-censan
Señor Fiscal de la Audiencia de...

( . Gaceta » 16 Febrero 1.922).

Encino de Concejales

Núm. 45 22 de Febrero de 1922
2

i3oleting

Agustin Ortiz Molina, 145.
José Vicente Jimenez Ortiz, 143
Alfonso León Fogata), 111.
Nicolás Luque Luque, 9 .
Juan de Dios Peres C iete, 98.
Eloy Jimenez Mediavilla, 2.
Antonio Navas Moreno, 2.
Agustin Jirnenez Ortiz, 1.

Sección segund
D. Francisco B tema B-avo. 15 3 votos.

José Vicente Jimenez Ortiz, 150 .
Agustin Ortiz Molina, 156.
Alfonso León Poyato, 119.
Nicolás Luque Luque, 108.
Juan de pies Perez Cadete [08.
Antonio Castro Lipez,
F ancisco Molina Escamilla, 1.

En blanco, 1,
Distrito segundo.-Sección primera

D Eloy Jimenez Mediavilla, 163 vo-
tos.

Antonio Navas Moreno, 139a
Antonio Castro López, 96.
Francisco Molina Escamilla, 86.
Francisco Baena Bravo, 4.
Agustin Ortiz Mol ns, 4.

Sección segunia
Eloy Jimenez Menavil a, 171 vo-

tos.
Antonio Navas Msrena, 162.
Antonio Castro Lóaez, 98.
Fran-isco Solis Molina Escarnilla,
Francisco Baena Bravo, 6.
Agustie Ortiz Molina, 5.
Alfonso León Poyato, 1.
Nicolás Lugue Luque, 1.
José Vicente Jimenez Ortiz, 1.

e
9

D.

D.

D.

MORILES
Distrito p-irnero. - Sección única
Pablo Solís Nieto, 186 votos.
Francisco de P. Perailes Lara, 181.
Rafael Chacón Fernández, 178.
Distrito segando.-Sección única
Francisco Vida Marmol, 141 votos.
Manuel Fernández Benavente, 136.

público por medio del presente, al ob-
jeto de que concurran al acto los que
deseen tomar parte en el.

Et mencionado concurso tendrá lugar
las once del expresado dia ante la

Junta Económica del Parque, con asis-
tencia de Notario, y será presidido por
el señor Director del establecimiento,
sujetándose las condiciones del concur-
so a las marcadas en los pliegos que se
hallan de manifiesto en las oficinas del
expresano Parque todos los d:as labora-
bles, de nueve a trece, y que por su
mucha extensión no se publican, don le
se encontrarán, asimismo, muestras de
los articulas a cuya tipo tenirán que
sujetarse las que presenten los prono-
nen tea.

Las proposiciones serán extendidas
previamente en papel de la clase once-
na y con sujeción al modelo que al p.i
se detalla . a las cuales se acompañad•
la cédula personal del proponente y set.
último recibo de la contribución

según el concepto por el que se
comparezca. Las proposiciones se entre-
garán en sobre cerrado, y en el acto de
su presentación harán entrega los pro-
ponentes en la Csja del establecimiento
del cinco por ciento a que ascien la el
importe de su proposición, para cuyo
cálculo servirán de Pase los precios pro-
visionales y que para este solo efecto se
consignan en el pliego de las condicio-
nes técnicas. Dicho depósito se consti-
tuirá en la clase de valores que también
cita el mencionado pliego.

Este depósito se entenderá como ga-
rantia al cumplineinato del correspon-
diente contrato, caso de que fuese acep-
tada la proposición. En caso contrario,
y en el acto, serán devueltos estos de-
pósitos.

Para el caso en que dos o más pro-
posiciones iguales dejen en suspenso la
adjudicación, en el mismo acto y du-
rante quince minutos se abrirá una lici-
tación por pujas a la llana entre los au-
tores de las proposiciones iguales, ad-
judicándose al que mejore mas la suya..
Caso de que la igualdad subsistiere. pa-
sados los quince minutos citados, se de-
cidirá por medio de sorteo la adjulica-
ción. Esta en todo caso será hecha al
que presente la mejor proposición ajus-
tada siempre a las condiciones del con-
curso.

Con arreglo a lo que determina el ar-
2. 	 1 ticulo cincuenta y uno de la Ley de

t Contabilidad de la hacienda pública de
primero de Julio del afta mil novecien
tos once, si el rematante no cumpliese
las condiciones que deba llenar para la
celebración del contrato o impidiese
que este tenga efecto en el término se-
filiado se anulara el remate a costa del
mismo rematante y en la forma que
previene el citado artículo cincuenta y
uno de la Ley.

Los gastos que se originen, conse-
sito en la calle de Tomás Con le, nal-

cuencia del concurso de anancios, es-
mero °ch e, de esta ciudad, el dia seis

critura que ha de formalizarse por efec-de Marzo próxima, un concurso para
adquirir artículos de consumo necesarios to de la adjudicación , honorarios del
para las atenciones del mismo, se hace Notario que asista al acto del concurse

MONTALBAN
Distrito primero.-Sección única

D. José Garcia Saro, 179 votos.
Juan Jinei nsz Sillero, 178.
Manas López Gutiérrez, 165.
Alfonso Galvez Carmona, 165.

En blanco, 1.
Distrito ssgundo..Sección única

D. José Domirgaez Prieto, 108 votos.
Rafael G-alvez Estepa, 101.
JO:-6 Ruz Nieto, 101.
Manuel López Gutiérrez
José García .3aro, 1,

4.1.17111.11110.44,01.V.inle.317•1/12.n ...1371MI»

PRQU E DE 111 1[115[ 11[111
DE

COR DOB A

Núm. 859

A.rauracio
Debiendo 	 este Parque,celebrarse en
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Núm. 45 22 de Febrero de 1922 	
/-.5;01eetiel *Eleital des irá lerevimetet de. Ceree›Ä. 	 3
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59
_ideo)
idern.

Serrano Lucena Juan, 24 idern
ideal, 84'03, 4 2O, 88'23

Serrano Pérez Francisco, idem
idem, 111'30, 5'56, I t 6'86

49 Rodríguez Zamorano Encarna-
ción idem ident idem, 36'35, i'8 1,
38`i6 idem.

5o Reyes Medjna Luciano, idem
iidem • den‘, 75'75, 3'78 , 79'53
idear.

$ 1 'Reyes Medina Cándida, idem
idem idem, 75'75, 3'79, 79(54
idem.

52 Rubio Porras José, idem idem
idem, 160'59, 8 -03, 68'62 idem.

53 Rambla Santos Sixto, 23 idem
/cierre 50'50, 2'53, 53'03 idem.

54 Ramos Adrián Cristóbal, 24idear, idem, 3615, 08 1, 38'16
idem

55 Santiago S. Fuentes Agustín,
23 idem idern, 499'95, 2 4'99, $14pesetas 94. ideal_

56 Serrano Yépez José Maoia, idem
;ialem idem, 56'70, 2'84, 59'54
pesetas_

37 Serme C respo Antodio, ideal
idem idem, 281'79, 14'08, 295'87
idea/.

5 8

L

6o Santos López
iderra idem, 90'90,
ideen

61 Santos Lucena Antonio, idern
idern idem, 113-40, 567, 119'o7
idem.

62 Yépez Moral Emilio, id. idem
idem, 47'20, 2'36, 4956 idem.

63 Yépez Gutiérrez Esperanza, 23
idern iclem, 41'4 r a 2 '07, 43'4 8 idean

-64 Zamorano Lorenzo Antonio,
idem idem idem, 75'75, 3'69, 79'54
idern.

Totales, 6.032'03, 301'52, 6,333
pesetas 55 céntimos.

Francisco, 25
• '59, 95'49

e
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Alcaldía corest tuclo-
nval de Benameji

Núm. 853

Don José María Velasco Plasencia Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que acordado por la
Corporación municipal la construcción
de an grupo de bovedillas en el Ce-
menterio público, la subasta tendrá lu-
gar en el siguiente día al en que haga
diez de la inserción de este edicto en el
Bor.erix °rimare y hora de las once,
en el Salón de la Casa Consistorial y
ante la Comisión designada al efecto.

Los pliegos de condiciones facultati-
vos y económicos, así como el modelo
presupuesto y plano, se encuentran de
manifiesto en la Secretaría Municipal

El tipo de proposición para la subas-
a es el de cuatro pesetas; y cl de-

pósito provisional para tomar parte en

y cualquier otro que se derive de el, se-
rán satisfechos por el adjadicatario.

Sera desechada toda oferta que no
reune las condiciones marcadas en el
pliego de las técnicas si ›.rado arbitra la
Junta de este establecimiento para juz-
gar en el acto sobre la aceptación de las
proposiciones aun lue me Ue astara •
miento de peritos.

Los artículos objeto de este concurso
san: h nana de primera clase para pan
de hospital, cebada, pla para pienso,
ni, lana rajada para cocinas lenes de

, jara para hornos, petróleo, carbón vege
aal carbón de cdk, jabón, esparto, grasa
para maquinaria y saquerio.

El acto del concurso se ajustará a las
-prevenciones establecidas en el Regla-
mento de Contratacicia del ramo de
Guerra, aprobado por Real orden de

• seis de Agosto de mil novecientos nue-
ve (Colección Legis l ativa i úmero cien-
jo cincuenta y siete), Ley de Contabili-
dad de /a Hiciera la olib!ica de primero

. de Julio del ano mil novecientos once
y Ley de protecc . ón a la 'n'usad N a-

•cional.
.Cérdoba diez y mi ve de Febrero de

mil novecientos veinte y dos.-=---Et Direc-
tor, Bernardo de la Torre.

Modelo de proposición
D. F. de T., domiciliado en 	
	 y con resi-

a tienda en 	
eprovincia de 	
	  calla 	
	  número 	

• , enterado del an mica)
publicado en el (BOLETIrat OFICIAL de
la provincia fecha tal o fij.ido en tal par-

; te) para la adquisición de artículos de
'consumo con destino al Parque de In
tendencia de Córdoba y de los pliegos
de con liciones que en el mismo se alu

-de, se co:npromete y obliga, con suje-
; Cián a ;as cláusulas del tnisrul y su mas
exacto cumplimiento a facilitar a dicho
establecimiento 	 I

quintales métricos de...
	  a 	
	  pesetas uno

(todo en letra), a ra nnpaaando en cum-
plimiento de lo prevenido so cédula per-
sonal corriente, de clase...
le4881, 	 	 ,número 	

expedida en 	
	  (o pasaporte de

extranjeria, en su caso, y poder noarial,
también en su caso), así cómo ei último
recibo de la contribución industrial que
le corresponda satisfacer según el con-

i.‘ote en que comparcce.

Los artículos que ofrece proceden de
, 	 (el

unto que sea).
(Feelz2 y firma).

0831UR V ACPNES.-Si La proposi-
iba no se extienie en p9el sellado,
ebera serlo en otr ) de igual tamaño y
dnerfr'aele la p5lita correspondiente.
i se firma por poder, se. expresada co-
o antefirma el nombre y apellidos del

a derdante o el titulo de la casa o razón

SECCION DE P031103
DE LA

PR OVINC-IA DE CORDOBA

Núm. 725

CERTIFICO.-Que en el expediente
de recaudación de los créditos que

• a su favor tiene el Instituto que se
ha dictado con esta fecha la si-
guiente:
«Providencia.-Recibida en esta

Oficina de mi cargo la relación de los
deudores al Pósito de Espejo que se

• expresarán y que durante el plazo de
cinco días comprendidos del 4 al ro
de Enero último no han satisfecho
sus deudas, quedan incursos en el
primer grado de apremio según lo
prevenido en el articulo 8.° del Real
Decreto de 24 de Diciembre de r909,
con la advertencia de que transcurri-
dos ocho días desde la fecha de la
presente sin haber hecho efectivos el
principal y recargo del 5 por r oo,
quedarán incurso en el segundo gra-
do o nuevo recargo del to por roo
sobre la deuda principal, procedién-
dose contra los mismos en la forma•
determinada en el articulo 66 y si-
guientes de la Instrucción de apre-
mios de 26 de Abril ' de 1.900».

Y en cumplimiento de lo que dis-
pone el mencionado artículo 8.° del
Real Decreto de referencia, se publi-
ca la presente, por la que anuncio a
los deudores comprendidos en la si-
guiente relación el derecho que tie-
nen de solventar sus descubiertos con
el recargo del primer grado de apre-
mio en el plazo indicado anterior-
mente,

En Córdoba a ro de Febrero de
t922.-E1 Jefe de la Sección, Nor-
berto Rico.

Relación que se cita

Número de orden.-Nombres de los
deudores o sus causahabientes.-
Nombres de los fiadores.-Fechas
de las obligaciones: Día, Mes, Año. I
-Cantidades adeudadas: Principal
e intereses, pesetas céntimos. -5
por 70 de recargo, pesetas, cénti-
inos.-Total; pesetas, céntimos

!

la licitación, consistirá en el cinco por-

guiente:

ciento de la expresada cantidad.
Las proposirionas se ajustarán al si-

MODELO

I 	 I)
vecino de 	 	  ente-.

e
 nado del aun ne:io publicado en el ROLE-.
Thr Or . 	del dia 	 	  y de las-,
condiciones facultativas y económicas
que contienen los pliegos respectivos,
plano, proyecto, presupuesto y modela
formados para la construcción de un
grupo de bovedillas en el Cementerio-
público, se compromete a tomar a su-
cargo la construcción de referidas obras,
con extricta sujeción a las expresadas
condiciones y requisitos establecidos ent
mencionados antecedentes por la canti-
dad de 	
• ... (en letra).

Benameji diez y siete de Febrero de
mil novecientos veinte y dos. -José Ma-
ría Velasco.

tile[oo ì1till1 g2 loivalgrot
DE MINAS

DISTRITJ MINERO DE 001tDOBA.

Alio de 1921.--.)2
Primero Segun lo y Tercer trimestre

de la cuenta del 5 O te del
MATERIAL

„-

Núm. 804
11 A B iì E =_-

Ptas. Cts..

Existencia anterior a 14VGE de
la Jetitura.

Ingresado por los difereastes
conceptos reglamenta-
rios hasta el al le. Di-
ciembre de 1921.

Importa el haber,
D 	 13 F. --

Ptas. Cts.:

(Continuación)

43 Pérez Carmona Antonio, 23
Febrero 1920, 7474, 3'73, 78,17
pesetas.

44 Plata Lucena Juan, idern idem
'cierre 75'75, 3'78, 79'53 idem.

45 Perales Blanco Juan, id. ideal
idem, 68'68, 3'43, 72'11 idem.

46 Pino Polonio José, 25 idern
idem, 199'6 0, 9'98, 209'59 idem.

47 Regadera Pino Francisco, ideal
ideal idem, • 52'52, 2'61, 55'13
idem.

48 Reyes Blanco Francisco, idem
idem idern, 52'52, 2'61, 55'13 t
idern.

0'40

661;

66

Satisfecho por les diferentes
conceptos a que se ir iya
afecta esta caenta 	 631'95

Inipoi.ta el debe. •6 3 t 95
importa esta cuenta por. con-.••epto

de lieber la cantidad de e31`95. pesetas,_
a que asciende el Dcbe qued t . un saida
para cuenta siguiente de <3 la69 pesetas
salvo mor y ornision.

Córdoba 15 de Febrero de 1922. «COGE L
Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.-
Visto Bueno: 41 -Gobernadeat civil Ma-
nad Saca Escalona_

%l'e e le il>c-la.e. /14 eeeeee

MI:M(1)1a Constituci02
inal de Córdoba

Núm. 819
Por el presente, se hace saber: Quata
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Woleifin teride2a1 	 hl erevitteeda 	 Vierelekte
	 Núm. 45 22 de Febrero de-1922

Núm. 893
D'.:n Juan Gallardo Suelo, Atcalde

; 	 titecional de esta villa.
Hage saber : Qae por acuerdo del

yr 	 untarnieeto sa aduneia /a celebra-
CiA532 de les subastas de I arbitrio de pe-

r sas y medidas inepueato como ob
torio y puestos públicoa de venta y
vendedores andarnantee dureetaa el arlo
económico de mil novecientos veinte y
dcs al veinte y tres, bajo los tipos do
ocho mil pesetas- y. tres: mil peeetas,
respectivamente, cuyas subastas han
de celebrare° el dia veinte de Marzo
próximo venidero a las horae de las
diez y las e:aterrase respectivamente,
bajo mi prieddencia o la del Teniente
o Concejal an quien de/egne y en la
Casa Consistorial, debiendo los licita-
dorea constituir previamente ea depó-
sito ea- mo fianza pr °visan:bel el, cinco
por ciente del tipo de subasta en la
caja municipal y la proposición con la
célula persona según el modelo que
aparece en el pliegoole condiciones de
manifiesto en /a Secretaria.

Caso de celebrarse sin efecto se ve-
rificará diez días después nueva subas-
ta bajo la misma pa esidencia, a igual
hora y ern los mimos requisitos mar-
cados para la primera con la rebaja del
veinte y cinco pu, ciento de los tipos

„expresados.
Valenzuela diez y seis de Febrero de

mil novecientos veinte y dos.—E l Al-
calde, Juan Gallardo.

MORILES
Nam 863

Don Manuel Marmol Fernández, Al-
calde presidenta del Ayuntamiento
constitucional de ceta villa.
Hago saber: Que esto Ayuntamien-

to, en consistorio del día do ayer, apro-
bó los pliegos de condiciones para las
subastas re ativas al arbitrio estableci-
do sobre el ilb0 obligateraa de perras y
medidas, puestos en la vía púbica fi-
jos y ambulantes, aprovechamientos
de los despojos de las reses que se sa-
crifiquen en el matadero, degüello de
cerdos, inhumaciones de cadáveres en
el Cementerio, impuesto sobre el con-
sumo de alcoho t es y sobre las carnes
frescas y saladas, y a tenor de lo dis-
puesto en la Instrucción vigente sobre
contratación de servicios provinciales
y municipales, so hace público que las
reclamaciones que se produzcan debe-
rán presenta rse ante la Corporación
municipal dentro del plazo de diez
días, contederes desde la inserción de
este enuncio en el BOLICTiN OFICIAL de
la provincia; en la inteligencia de que,
pasado dicho plazo, no será admitida 1,
ninguna de las que se formulen.

VALENZUELA, 	.
5periedo voluntario de cobaanza para

el pago de'l tercer trimestre del corrien-
te ejercicio del arbitrio sobre
aleto, se hallará abierto al público des-
de el día de la fecha hasta fiu del pre-
ginte mes en Ja oficina recaudadora
eeitablecida en le pierda bija ata estas
etasea ene eisteriaies todos los días la-
Iorablea deede las ocho a 'as catorce
lioras; ad-airtien le quo dicha: cobranza

intentará a domicilio y los que no
raufragneu en cuata dentro del plazo se-
na'ado quedarán sujetos al procedi-
n'ailanto ejecintivo.

Ad mismo se testifica que hasta igual
fecha, veinte y echo del que rige, que-
da amaliada la prórroga concedin a a
.ks que aún no han ab.-nado los recibos
mensuales en el primero y segundo
trinrest e para que puedan solventar-
lea sin recargo alguno.

- Lo que se el) nada para el debido co-
mo:simiente del vecindario.

Córdoba catorce de Febrero- de mil
novecientene veinte y dore ----debastitan
Be- rios

ANUNTf Vil EilTO&
---:-:-

CANETE DE LAS TORRES
Núm. 864

Don Allónso Caracuel Ponce, Al-

calde Constitucional, de esta Vi-
lla,
Hago saber: Que conforme a los

*articules tercero y cuarto del Real
Decreto .de siete de Junio de mil
:ochocientos noventa y uno y segundo
de la instrucción de veinte y cuatro

Enero de. mil na . vccientos cinco,
-. este A ) unta miento y asociados han
3o,rd:.nio . las condiciones para el
arriendo el pública subasta del arbi-
Ifio de puestos y vía pública para el
próximo año económico de mil no-
vecientos veinte y dos a mil nove-
-cientos veinte y tres para cuyo rema-
aje servirá de tipo la cantidad de dos
atril , y habrá de celebrar-
£e con sujección a las condiciones
wie aparecen fijas en el respectivo
pliego y en la tarifa (irle se acornpa-
frian al expediente de su razón el cual
se halla de manifiesto al público en
la Secretaria de este Municipio, sien-
do la duración del contrato de un.
raii0, empezando a con tarae desde el
primero de Abrii próximo hasta el
treinta y uno de Marzo de mil nove-
cientos veinte y tres.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento del artículo veinte y
:nueve de la Instru-cción de veinte y
cuatro de Enero de mil novecientos
rice°, advirtiendo que se admitiran
aeciamaciones acerca de las condicio-
nes expresadas hasta el día veinte y
tres del actual.

Cañete de las Torres trece de Fe-
brero mil novecientos veinte y dos.—

no Caaracuel.

Moriles diez de Febrero de mil no- :ta

vecientcs veinte y dos.—El Alcalde, 5
Manuel Marmol.--P. A. del Ayunta-
mienta: El. Secretario, Mutual Ca-
lles.

eicttzgeados,
.scr3sertereamommr...dartga

MONTILLA
Nü er. 630

Don Francisco Giztelu y Oneto, Juez
de Instrucción de esta cansad.
Por el presente se ruega a todas las

autoridades etearguen a los individuos
(I:: la policia judicial a sus órdenes prac-
tiquen diligencias para la Lusa y ocu-
pación de un mulo capón de cuatro
anos, uno treinta y nueve de alzada, ca-
pa castana OSCU1P , atiende por "chicos
raza Esmola, hierro anca izquierda
V- 6. Ferrix Agrícola; y otro mulo de
diez años, uno cu ai ente y siete de alza-
da, capa astes oscura, raza Fanañola
bocinegro, bragado, pelos blancos en el
dorso, atiende por 'Gallardo' con et
mismo hierro y sitio que e/ anterior,
ambos propios de Juan Espada Lucena
y hurtados la noche del treinta al trein-
ta y uno. de Enero último de la casilla
"Nueva" de este término; y caso de ser
habidos sean puestos a disposición de
este Juzzado con la persona en cryo
poder se encuentre si no acredita su le-
gitima adquisición.

Dado en Montilla a dos de Febrera)
de mil novecientos veinte y dos.—Tarare
cisco Gaztzlu.-----EI Secretario, Andrés
de Casto.

MORON
Núm. 695

t 'diaisia de citación
En virara de providencia dictada en

el dia de hoy por el señor Juez de ins-
trucción ds este partido en la causa nú-
mero 1( 5 de i916 por hurto de caba-
Pedas, por la presente se cita a Rafael
Plana Nieto, vecino de Atornilla, para
que citrino del teimino de diez rifas,

comparezca ante este juzgado para que
'mete d claración en dicho sumario ba-
jo apercibimiento de pararle los perjui-
cios a que hubiere lugar.

Morón seis de Enero de mil nove-
cientos veinte y dos —E! Secretario
P. H., Manne) Balmosada.

BAENA
Núm. 886

Don Miguel Pascual y Gornä'ez, Juez
de instrucción de este partido.
Por virtud del presente intereso de to-

das 'as autoridades tanto civiles como
militares y agentes de la policia judicial
procedan a la busca y detención po-
niéndolo a disposición de este Juzgado
de un individuo de estatura baja de
unos cuarenta y cinco anos de edad, de
regulares carnes, picado de viruelas,
vistiendo sombrero claro, chaqueta de
tela oscura, blusa de igual color, panta-
lón claro y zapatos blancos de campo,
el cual en los primeros ellas de Enero ad
timo vendió un arado en el camino vie•
jo de Baena al vecino de Zamorano
(Friego) Antonio Aguilar Jurado, pues
asi lo tengo acordado en sumario que.
instruye bajo el número 17 de 1922
sobre hurto.

Dado en Baena a veintiuno de Febre-
ro de mil novecientos veinte y dos.—
Miguel Pascral..--E1 Secretario, Jose
Santano.

{ 	 II

1 	 -Admingtiätinii 	 nittla

	

g 	 _
CVaciones y emiazarnientos

materitx crbninai
Bajo loa apercibimientos procedentes:

van derecho, se cita o emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos a
lee personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan ti -
dia que se les senala o dentro dei
término que se les fija, a contar desde
la lecha de la publica&án del anual- •
do en este periódico oficial, con arre•
glo a los articules 178 de la ley de
Enjuiciatuiento Criminal, rifla saü
Código de Justicia Militar y 63 de b...;
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma,
Cata.

Núm. 578
HEENPNt EZ BAECN, Francisco,

de vejete y cos aos, hijc de Ce brier y
Josefa, soltero, jorra ene natural y ve
cinc de GergaI, procesado en sumario
que se le sigue por atuses deshonestos;
comparacera ante el Jurgado de ins-
trucción de Córdaba, situado en la cale
de Gótrgora sin número dentro del tér-
mino de diez dias, bajo apercibimiento
de que si no lo aerifics sera d clarada
rebelde.

Núm. 575
Un tal Cabecitas, de oficio arriero,

de los que se dedican a transportar pie-
dra y machacar'as en la carretera; com-
parecerá dentro del término de diez dias-
ante este Juzgado de instrucción di Bu-
ja:arce a petar ti . ciaracirán en «usa
sesenta y nueve del mil novecientos
veinte y uno, por hurto.

Núm. 727
ALONSO MARTINEZ, Getónimo;

natural de Santa E ene (Jaee), de unos
diez y seis años de edact, unjas dms
circunstancias personales se ignoran,
domiciliado últimamente en Montilla,
en la casilla de Lar, Estancias, procesa-
do por hurto; compareceré en término
de diez dias ante el Juzgado de instruc-
ción de esta ciudad para constrtuirse en
prisión por el sumario número cuarenta
y nueve de mil novecientos veinte y
uno.

Núm. 473
GARRIDO RUIZ Antonio, de cator-

ce años, soltero. jornalero, con instruc-
ción, hijo de José y Julia, natural y
'vecino de Posadas, cuyo actual p,arade-
ro se ignora. procesado por robo, com-
parecerá ante el Juzgado de La Rambla
para ser reducido a prisión, bajo aper.
cibimiento de ser declarado rebelde y
p ararle el perjuicio a que hubiere ju-
gar.
elr...¢...1n11174YenLionnlry.fflemreeM.M•11WareCIR.11nMKIMOGIIILar-

lmp y Litg. °La Verdad' Librería 24.
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